
PROGRAMA DE ASIGNATURA
I.- DATOS GENERALES
Nombre de la Carrera o Programa: Derecho.
Nombre de la Asignatura: Derecho Constitucional General I: Teoría de la Constitución y Teoría del Estado.
Departamento y cátedra: Departamento de Derecho Público, cátedra de Derecho Constitucional General I: Teoría de la Constitución y Teoría del
Estado.
Régimen: semestral Número de Unidades Crédito: 4

Ubicación en el plan de estudios: la cátedra se ubica en el primer semestre y se relaciona con las asignaturas Derecho Constitucional General II:
Sistema  Político,  Sistemas  de  Gobierno  y  Forma  de  Estado,  Derecho  Constitucional  Venezolano:  Historia  y  Parte  Dogmática,  Derecho
Constitucional Venezolano: Parte Orgánica y Garantías, Fundamentos del Derecho Administrativo. 

Tipo de asignatura:            
Obligatoria              

X Electiva N° horas semanales :   
Teóricas               

2 Prácticas/Seminarios 1

Asignaturas a las que aporta: no hay prelaciones contempladas en el Plan de Estudios. Aporta a las cátedras Derecho Constitucional General II:
Sistema  Político,  Sistemas  de  Gobierno  y  Forma  de  Estado,  Derecho  Constitucional  Venezolano:  Historia  y  Parte  Dogmática,  Derecho
Constitucional Venezolano: Parte Orgánica y Garantías, Fundamentos del Derecho Administrativo.

Fecha de aprobación del Programa en el Consejo de Facultad: 

II.- JUSTIFICACION 
La unidad curricular Derecho Constitucional General I: Teoría de la Constitución y Teoría del Estado, tiene como objetivo general  procurar que
los estudiantes entiendan la significación de la Constitución como instrumento de limitación y control del ejercicio del poder, y al Estado como
complejo institucional legitimado por la expresión democrática de la voluntad popular y puesto al servicio de los ciudadanos, titulares de derechos
humanos. Desarrolla las siguientes competencias generales y profesionales: aprender a aprender con calidad, domina los principios y categorías
del Derecho, argumenta jurídicamente y soluciona problemas jurídicos. Las unidades  temáticas son:  Teoría de la Constitución y del Derecho
Constitucional.  Teoría  General  del  Estado.  Formación  y  evolución  del  Estado.  Fines  del  Estado.  Atributos  político–jurídicos  del  Estado.
Elementos existenciales del Estado.



III.- CONTRIBUCION DE LA ASIGNATURA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS  
Competencias  general  1  (CG1):  Aprender  a  aprender  con  calidad: Utiliza  estrategias  de  forma  autónoma  para  incorporar  e  incrementar
conocimientos, habilidades y destrezas en el contexto de los avances científicos y culturales requeridos para un ejercicio profesional globalmente
competitivo.
Unidad de competencia 1 (CG1 – U1): Abstrae, analiza y sintetiza 
información.

Criterios  de  desempeño  de  la  U1  que  se  van  a  desarrollar  en  la
asignatura
1. Identifica elementos comunes en diferentes situaciones o contextos
2. Descompone, identifica, clasifica y jerarquiza elementos comunes
3. Resume información de forma clara y ordenada
4. Integra los elementos de forma coherente
5. Valora críticamente la información

Competencias Profesionales 
(CP1): Domina los principios y categorías del Derecho: Emplea los principios y categorías del Derecho y del ordenamiento jurídico, de acuerdo a
los métodos de interpretación más adecuados para ello; desde una perspectiva ética y apegada a la salvaguarda de los Derechos Humanos y a la
defensa del Estado Social y Democrático de Derecho.
Unidad de competencia Criterios de desempeño 
 (CP1  –  U1)  Aplica  los  principios  y  categorías  del  Derecho  y  del
ordenamiento jurídico

1. Identifica los principios del ordenamiento jurídico.
2. Identifica las categorías del ordenamiento jurídico.
3. Analiza el caso jurídico.  
4. Articula los principios y categorías del Derecho 
5. Implementa una propuesta de solución.

(CP1  –  U2)  Está  comprometido  con  la  salvaguarda  de  los  Derechos
Fundamentales y la defensa del Estado Social y Democrático de Derecho.

1. Clasifica las distintas categorías de los Derechos Fundamentales 
2. Identifica  los  valores  y  principios  jurídicos  del  Estado

Democrático y Social de Derecho.
3. Establece  la  relación  entre  Estado  Democrático  y  Social  de

Derecho y la salvaguarda de los Derechos Humanos.
4. Implementa  la  interpretación  correcta  de  los  Derechos

Fundamentales en un Estado de Derecho.

(CP1  –  U4) Aplica  el  Derecho  considerando  los  diversos  métodos  de
interpretación jurídica.

1. Conoce los diversos métodos de interpretación jurídica. 
2. Selecciona el  método de interpretación jurídica más adecuado

para comprender y resolver un caso concreto. 
3. Presenta por escrito su opinión jurídica para resolver un caso

concreto.
(CP2)Argumenta jurídicamente: Elabora y expresa argumentos sustentados  en el análisis crítico del Derecho y el ordenamiento jurídico, para hallar
solución a problemas de acuerdo a la naturaleza de cada situación y a la pertinencia del uso de medios alternativos para la solución de los mismos.



Unidad de competencia Criterios de desempeño
(CP2- U1) Razona y argumenta desde una perspectiva jurídica, con efecto
de proponer una solución razonable.

1. Comunica  de  forma  oral  y  escrita  el  argumento  jurídico
pertinente.

2. Aplica las técnicas de argumentación jurídica.
3. Distingue  y  selecciona  el  argumento  jurídico  que  considera

pertinente para resolver un caso concreto. 
4. Presenta  los  argumentos como propuesta de solución un caso

concreto.
(CP2- U3)  Relaciona los fundamentos filosóficos y teóricos del Derecho
con su aplicación práctica.

1. Conoce los fundamentos filosóficos y los aplica al Derecho.
2. Encuadra  distintos  supuestos  del  ordenamiento  jurídico  a

diferentes fundamentos filosóficos y teóricos del Derecho, para
lograr la solución jurídica a un caso.

3. Comunica  de  forma  oral  y  escrita  la  propuesta  de  solución
jurídica con base en el análisis previamente efectuado. 

(CP2- U4)  Demuestra conciencia crítica en el análisis del ordenamiento
jurídico.

1. Analiza los diferentes argumentos jurídicos que puedan conducir
a la solución jurídica de un caso concreto. 

2. Discierne entre dos posibles argumentos jurídicos para lograr la
mejor solución a un caso concreto. 

3. Opta por la solución que considera óptima que va a aplicar. 
4. Elabora una opinión jurídica idónea.

(CP2- U5) Analiza material jurídico de interés y extrae los argumentos e
ideas de forma precisa

1. Identifica las premisas de interés jurídico contenidas en una o
varias fuentes del Derecho y las aplica como argumento para la
solución de un caso concreto. 

2. Analiza los supuestos de hecho y las consecuencias jurídicas, a
través  de  la  interpretación  de  las  categorías  y  argumentos
jurídicos contenidos en los textos jurídicos. 

3. Emite  una  opinión  jurídica  en  la  que  presenta  una  solución
jurídica al caso concreto 

(CP2- U6) Utiliza idóneamente el lenguaje jurídico de manera escrita y
oral.

1. Realiza  esquemas contentivos  de las  premisas  a  través de las
cuales  se  desarrollará  el  escrito  jurídico  que  contenga  las
soluciones de los casos jurídicos concretos. 

2. Elabora esquemas de presentación oral en un lenguaje jurídico
que  permite  transmitir  información  sobre  asuntos  jurídicos
concretos. 

3. Elabora una opinión jurídica en la que se manifiesta el lenguaje
jurídico correcto aplicado a un caso concreto.

(CP3)Soluciona problemas jurídicos: Identifica problemas jurídicos y propone soluciones, de acuerdo con los criterios de investigación propios de
la ciencia del Derecho.



Unidad de competencia Criterios de desempeño
(CP3- U2) Enfrenta adecuadamente nuevas situaciones y contribuye a la
creación  de  categorías  y  soluciones  jurídicas,  en  casos  generales  y
particulares.

1. Identifica  en  una  relación  jurídica  las  distintas  situaciones
jurídicas. 

2. Interpreta  los efectos jurídicos de la categoría jurídica aplicable
a dicha situación para la solución jurídica al caso concreto.

3. Propone  desde  la  interpretación,   nuevas  categorías  jurídicas
para resolver casos concretos.

(CP3- U3) Toma decisiones orientadas a resolver un problema jurídico. 1. Identifica los supuestos de hecho y su encuadramiento según lo
previsto en la norma,  para la solución de un caso concreto.

2. Valora las posibles soluciones jurídicas ante una circunstancia o
un supuesto de hecho relevante. 

3. Redacta  una  opinión  jurídica  en  la  que  se  manifiestan  los
criterios jurídicos de solución a un caso concreto. 

(CP3- U4) Analiza los fenómenos políticos y sociales a los fines de la
adecuada solución de problemas jurídicos.

1. Identifica  situaciones  políticas  y  sociales  a  fin  de  obtener  el
óptimo resultado en su solución.

2. Conoce  el  ordenamiento  jurídico  y  los  distintos  presupuestos
políticos y sociales para posibles soluciones a casos concretos.

3. Comprende el fin perseguido por la norma, al regular distintos
supuestos sociales y políticos.

4. Presentar  por  escrito  alternativas  jurídicas  posibles  para  la
solución a una situación política o social concreto.

(CP3- U5) Desarrolla investigaciones jurídicas. 1. Conoce  las  técnicas  de  investigación  jurídica  y  el  manejo
adecuado de las fuentes del ordenamiento.

2. Aplica  criterios  de  investigación  propios  de  la  ciencia  del
Derecho,   para  ofrecer  alternativas  de  solución  a  situaciones
problemáticas en la disciplina.

3. Evalúa la coherencia entre las fuentes del Derecho empleadas, la
interpretación y soluciones jurídicas a un caso concreto.  

IV.- UNIDADES TEMÁTICAS 
UNIDAD I. La Constitución y 
el Derecho Constitucional

1. Distintos sentidos de la expresión “Constitución”.
2. Concepto (con exposición de las diversas teorías).
3. Clasificaciones.



4. Función y estructura de la Constitución
5. Origen y evolución del Derecho Constitucional.
Tema 6. Ramas del Derecho Constitucional. Relación del Derecho Constitucional con otras disciplinas.

UNIDAD II. Establecimiento, 
modificación y supresión de la 
Constitución.

1. El poder Constituyente: 
1.1 Principales teorías.
1.2 Titular del poder constituyente.
1.3 Límites.
1.4 El procedimiento constituyente.

2. Reforma y supresión de la Constitución.
3. El problema de la legitimidad de la Constitución. 
4.  Procesos constituyentes en Venezuela.

UNIDAD III. La Constitución 
como fuente del Derecho

1. La fuerza formativa de la Constitución.
2. Peculiaridades de las normas constitucionales: supremacía y apertura.
3. Fuentes del Derecho Constitucional: 

3.1 El texto constitucional.
3.2 Los principios constitucionales.
3.3 Las leyes constitucionales.
3.4 Los tratados internacionales sobre derechos humanos.
3.5. La costumbre y la jurisprudencia constitucionales.

4. La interpretación de la Constitución. 
4.1 La Constitución como sistema abierto de valores, reglas y principios. 
4.2 La interpretación constitucional como concretización.
4.3 Métodos y principios rectores de la interpretación constitucional.



UNIDAD IV. Persona, 
Sociedad y Estado

1. Noción: 
1. Persona:

1.1 Sociedad.
1.2 Estado.

2. Vinculación entre estos conceptos: 
2.1 Inescindibles aunque diferenciables.
2.2 Sociabilidad y politicidad.
2.3 Persona y Estado.
2.4 Bien común y bien individual; 
2.5 Estado y sociedad.

UNIDAD V. El Estado
1. Nociones Introductorias: Definiciones del Estado

1.1 Kelsen.
1.2 Burdeau.

3. Distinciones entre el Estado y otros conceptos afines.
4.Rasgos distintivos del Estado

UNIDAD VI.  Formación  y
evolución del Estado.

1. Antecedentes
2. Evolución del término: 

2.1 Grecia.
2.2 Roma; 
2.3 Edad Media;
2.4 Edad Moderna

3. Tipos históricos de organización política:
3.1 Estado Antiguo:
   3.1.1 Estado Teocrático.
   3.1.2 Estado Helénico.
   3.1.3 Estado Romano. 
 3.2 Estado Medieval.
 3.3 Estado Moderno.

4. Origen y formación del Estado venezolano.



UNIDAD  IV.-  Los
Fines del Estado

1. Teorías.
1.1 Liberal.
1.2 Totalitaria.
1.3 Humanista

2.El bien común como fin fundamental
2.1 Definición
2.2 Rasgos principales

3.Componentes del Bien Común
3.1 Orden publico garantizado.
3.2 Justicia.
3.3 Condiciones dignas de existencia para todos
3.4 Promoción de la educación y de valores culturales

4. Formas de actuación del Estado para el logro del bien común.
UNIDADV.-  Atributos
político–jurídicos del Estado.

1.Introducción
2.La personalidad jurídica:

2.1 Noción.
2.2 Presupuestos.
2.3 Teorías sobre la personalidad jurídica del Estado.
2.4 Consecuencias

3. La soberanía:
3.2 Noción.
3.2 Acepciones.
3.3 Origen y evolución.
3.4 Significación y límites actuales.

4. Relación entre el Estado y el Derecho.
4.4 Teoría de la identidad (Kelsen).
4.5 Superioridad del Estado (Hobbes).
4.6 Superioridad del Derecho (Locke).
4.7 Teorías eclécticas o mixtas (V. Naranjo Mesa).



VI.- Elementos existenciales 
del Estado

1.Introducción:
1.1 Territorio.
1.2 Pueblo o población.
1.3 Poder político.

2.El territorio como elemento existencial del estado
2.1 Noción.
2.2 Funciones del territorio para el Estado:

2.2.1 Teoría del territorio limite.
2.2.2 Teoría del territorio-sujeto.
2.2.3 Teoría del territorio-objeto.

2.3 Componentes del territorio o espacio geográfico.
2.4 Relación jurídica entre el Estado y el territorio.
2.5 El territorio y demás espacios geográficos en Venezuela.

4. El pueblo o población:
4.1 Introducción.
4.2 Definición.
4.3 Distinción con conceptos afines.
4.4 La nacionalidad y la ciudadanía.
4.5 Pueblo, nacionalidad y ciudadanía en la Constitución

5. El poder político:
5.1 Concepto.
5.2 El fundamento del poder del Estado.
5.3 La legitimidad del poder.
5.4 Tipos de legitimidad 
5.5 Poder y autoridad
5.6 Características del poder
5.7 Limitaciones en el ejercicio del poder
5.8 La separación o división de los poderes
5.9 La separación o división de poderes en la Constitución

V.- ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y DE APRENDIZAJE
Las tareas del profesor referidas a la enseñanza, incluyen la explicación del objetivo de la cátedra y la descripción de las competencias que se
desarrollarán.  Asimismo, la presentación de los contenidos por parte del  profesor, de acuerdo con la organización de las unidades temáticas,
incorporando según la planificación de las sesiones, preguntas relacionadas al contenido trabajado, a modo de interrogatorio.  
También, como estrategia medular, se puede hacer uso del método del caso para integrar los conocimientos y dar respuesta a problemas jurídicos
vinculados al ámbito constitucional.

Entre las estrategias que  fomentan el aprendizaje estudiantil resaltan, la formulación de preguntas, las investigaciones pertinentes para resolver los 



casos planteados y la preparación del contenido correspondiente a los exámenes pautados, a través de materiales en los que se analice y/o sintetice 
la información. 

VI.- ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN
Se sugiere, la realización de interrogatorios para valorar el dominio del contenido de la materia que ha adquirido el alumno, el desarrollo del método
del caso durante las clases, como práctica evaluada y como estructura de los exámenes previstos para cada unidad temática o grupo de unidades
temáticas (exámenes parciales y examen final).
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